
SESIBN 6) A ORDINARIA, EN MARTES 30 DE AGOSTO DE 1938
(ESPECIAL)

(De 3 a 4 P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA

SUMARIO ACTA APROBADA

1. Se (rata del proyecto sobre jubilación 
de los empleados del Congreso Nacio
nal y queda pendiente el debate.

Sesión 59.a ordinaria en 25 de agosto de 
1938 (Especial)

Presidencia del señor Cruchaga

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

Alessandri R., Fernando 
Azocar A., Guillermo, 
Bravo O., Enrique. 
Concha S., Aquiles. 
Concha, Luis A.
Duran B., Florencio. 
Gatica S., Ahraham, 
Grove V., Hugo.
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, Eleodoro En

rique.
H iriart C., Osvaldo.

Lafertte G., Elias, 
Lira I., Alejo. 
Michels, Rodolfo. 
Ossa C., Manuel. 
Pradeñas M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos Arias, J. M. 
Sehnake V., Oscar. 
Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
U rrutia M., Ignacio,

Asistieron los señores: Alessandri, Azú
car. Bórquez, Bravo, Concha Aquiles, Cruz, 
Duran, Figueroa. Grove Marmaduke, Gu- 
mucio. Guzmán, H iriart, Lafertte, Lira, 
Martínez, Michels, Ossa, Pradeñas, Rivera, 
Ríos, Rodríguez, Sehnake, Silva Romualdo 
y Urrutia y el señor Ministro de Hacienda.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 57.a, en 24 del actual, que 
no ha sido observada.

El acta de la sesión 58.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación.

No se da cuenta.

ORDEN DEL DIA

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecutivo, 
en que se propone el aumento de la plan
ta de oficiales de armas y  de los servi
cios del Ejército.
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El señor Presidente pone en discusión ge
neral este negocio.

Usan de la palabra los señores Bravo. 
Crove don Marmaduke, Silva Cortés, Rive
ra. Azúcar, Ministro de Defensa Xaeionai, 
Pradeñas y Concha don Aúpa des.

Por haber llegado la hora, Queda pen
diente el debate, y con la palabra el señor 
Pradeñas.

Se levanta la sesión

CUENTA

Se dió cuenta:

l.o Ce los siguientes mensajes de S. E. el 
Presidente de la República:

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de D iputados:

Uno de los problemas de importancia en 
la hora presente es el que se refiere a la 
falta de orientación espiritual del proleta
riado, (jue se agrava con la actual crisis 
económica cpre contribuye a mantener su 
inquietud.

Es por esto que los Gobiernos de todos 
los países más adelantados, conjuntamente 
con resolver el problema de la cesantía, se 
preocupan del referente a la cultura obre
ra, como medio de orientar y de elevar el 
sentimiento de la vida en la masa traba ja 
dora.

Con tal fin se lian creado organismos es
tatales, destinados a captar al asalariado el 
tiempo que le resta después de la faena, 
ofreciéndole medios de cu ltivar su espíritu, 
de apreciar las ventajas de la civilización 
universal y señalándole la forma de procu
rarse el mayor bienestar posible, creándo
le la conciencia de sus derechos y de sus 
deberes.

Así el Gobierno de los Estados Unidos de 
Norte América invierte la suma de tres
cientos millones de pesos: anuales en su 
servicio de Extensión C ultural Obrera, y 
sumas equivalentes consultan los Gobiernos 
de Inglaterra, Francia, Italia, Alemania, 
México, Argentina y otros países.

En Chile, el M inisterio dei Trabajo, cum
ple esta misión por intermedio de su De- 
pareameino de Extensión Cultural que, a 
pesar de su deficiente organización actual 
y de los escasos recursos económicos con 
(¡ue cuenta, !¡a realizado usa efusiva ¡ador 
de organización social y de estímulo intelec
tual, (pie ha sido reconocida y apreciada 
por las clases trabajadoras.

La categoría del obrero chileno, frente a 
la realidad social, es desmedrada si se ia 
compara con la del obrero de cualquier otro 
país. En general, si el obrero ha logrando 
una mediana educación escolar, carece de 
las nociones fundamentales (¡ue le formen 
hábil os do superación y que lo persuadan 
de la necesidad de elevar su nivel de vida 
mal erial y espiritual.

Así, obtenido un salario adecuado, el 
obrero necesita aprender el mejor uso y la 
defensa de ese salario. Necesita aprender a 
organizar su hogar, a formar su pequeña ca
sa, con el relativo sentido do comodidad y 
de belleza que pueda procurarse; aprender 
avalorar la higiene como base de su salud 
que dehe proteger ante todo y sobre todo; 
aprender, por lo tanto, a nutrirse, cono
ciendo el valor y la preparación de los ali
mentos; aprender a elegir y cuidar su in
dumentaria, que elevará el concepto de su 
dignidad personal; aprender a procurarse 
por sí mismo, y pare su familia, esparci
mientos sanos y adecuados; aprender a 
huir del vicio, taberna, garito, prostíbulo, 
y. por fin, aprender a formarse concepto 
cabal y firme de su acción como individuo 
y como miembro de la colectividad social.

En todo eso radica la esencia de la cul
tura, y todo eso debe constituir la m i
sión constructiva del Servicio de Extensión 
Cultural Obrera.

Pero, para todo eso, os indispensable do
tar a este organismo de una escritura ade
cuada que le permita disponer de los ele
mentos necesarios para cumplir su misión.

Estructura inicial del servicio

En Decreto con Fuerza de Ley número 
475, de 23 de agosto de 1932 se fijaron la 
estructura y planta del Departamento de 
Extensión Cultural, con cuatro secciones-
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a) Propaganda
b) Docente
e) B ibliotecas
d ) E spectáculos.
Baca Hienden las actividades del Depar- 

1 amento so lijó una dotación de 20 emplea
dos de planta, que representaban un gasto 
de 101,600 pesos en sueldos anuales y se 
agregaron, en seguida, 9 empleados a con
trata, qnc representaban un gasto de 6-4,800 
peces anuales.

En total, el ítem de sueldos ascendía a la 
suma de 255,800 pesos.

La Ley de Presupuestos de 1933 desarticu
ló to ta lm en te  ei Departamento de Exten
sión Culi u ral.

Desdeñando ¡a acción de este Servicio y 
desconociendo las funciones correspondien
tes a su estructura, suprimió los puestos 
de Jetes de las Secciones, y apenas si dejó 
subsistir los cargos de Jefes del Departa
m ento. de Secretario y de portero, agregán
doles. sin designación concreta alguna, dos 
oficiales grado  15.o, cuatro oficiales grado 
20.o y cuatro oficiales grado 22.o, que re
presen! aban un tota! de 99,900 pesos.

Gonanltó, sí, la misma Ley de Presupues
tos. la suma de 07.200 pesos, para personal a 
cerní r a t a .

Corno se ve, el Departamento de Exten
sión Cediera], nacido apenas a la vida ad
ministra, iva. tuvo que soportar una estran
gulación fatal para sus actividades que 
aun estaban en pleno período de organiza
ción .

Con estos modestos funcionarios grados 
10. o, 20 .o y 22,o, con escasas rentas de 
mecanógrafos, el Departamento de Exten
sión lia tenido que orientar y desarrollar 
tedas sus actividades, desde 1933 basta la 
fecha, hace ya más ele cinco años, debiendo 
ese personal, soportando su propia y angus
tiosa situación económica, luchar con la es
casez de recursos y de elementos otorga
dos para su difícil tarea de .penetración y 
atracción de la masa obrera, siempre reacia 
y desconfiada, y de realización de obra cul
tural en su doble aspecto educativo y de 
captación adecuada de las horas libres de 
los trabajadores, labor fundamental dentro 
del problema social, como lo han venido re
conociendo todos los países, convocando

Congresos in te rn ac io n a les  para considerar 
esta m ateria.

Fundamentos de la nueva estructuración

Persuadido el Supremo Gobierno do la. 
trascendencia que representa la cultura bien 
orientada y dirigida, para dar al obrero no
ción cabal de sus derechos y di' sus (Jebe- 
res, formándole la conciencia do sus res
ponsabilidades como individuos y como 
miembro de la colectividad social, y esti
mando que el Estado debo atender prefe
rentemente a esta labor, considera indis pon- 
sable y urgente capacitar al Departamento 
de Extensión Cultural del 21 iúisterio del 
Trabajo, para que realice con eficiencia di
cha labor qúe, por deficiencias orgánicas del 
servicio y por su pobreza de recursos se lia 
visto priueipialmceite entrabada y reduci
da .

Es de capital importancia, la, propagan
da de los deberes cívicos y morales del obre
ro. incluidos priniordialmcntc el. conocimien
to, apreciación y resultado do nuestra legis
lación social, por medio de cursos educati
vos, conferencias, folletos, divulgación por 
radio y por cinematógrafo, etc., y a c-stí> 
queda destinada la Sección de Cultura Cívi
ca.

Tiene excepcional I ('ascendencia. como me
dio de elevación espiriínal y de educación 
de la sensibilidad, la cultura artística (músi
ca y tea,tro. principalmente) y a esto se con
sagrará la Sección de Cultura Artística y 
Especia culos.

La pequeña industria, estimulada en el 
hogar obrero, representa, en muchos paí
ses de Europa (Alemania. Francia, Ttalia, 
Suiza, entre ellos) una colaboración de vas
tas proporciones económicas y resulta un 
magnífico factor en el. aprovechamiento de 
las horas libre de los trabajadores.

Esta es la primordial labor que debe aten
der la Sección de Cultura Práctica y Ho
ras Libres.

La necesidad de relacionar el Servicio con 
los organismos obreros y la conveniencia 
de revalorar el factor humano desgastado 
cu las lucha del trabajo, procurándole des
canso -con 1.a organización de vac-aciones co
lectivas, ensayadas ya con éxito en febrero
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último, y organizando también dentro del 
territorio viajes de turismo obrero, que den 
a los trabajadores ocasión de conocer su. 
país, apreciar sus bellezas y aprovechar sus 
posibilidades, determinan las funciones de 
la Sección de Organización Gremial y Va
caciones Obrera.

Por último, estimando que la difusión del 
libro y del folleto seleccionados representa 
un medio eficacísimo de divulgación cultu
ral y de orientación de la mentalidad obre
ra, acaso el más requerido por la masa t ra 
bajadora. cuyas fuentes de cultura deben 
•controlarse para contrarrestar la acción dcs- 
quiciadora de la propaganda antisocial, se 
imponen las tareas que se confían a la Sec
ción de Bibliotecas y Publicaciones.

Lógicamente, las actividades del Servicio 
de Extensión Cultural deben cubrir todo el 
territorio de la República, y, con mayor ra 
zón, los centros más distantes, carentes de 
los medios de cultura que pueden aprove
charse en la capital.

Esto justifica sobradamente la división 
del territorio en cinco zonas culturales—An- 
tofagasta. Valparaíso, Concepción, Valdivia 
y  Magallanes—atendidas por delegados del 
Departamento de Extensión Cultural.

Quedan, pues, claramente precisados los 
fundamentos de fa nueva estructuración.

Mejoramiento del personal

Desde su creación, el personal de Exten
sión Cultural tuvo sueldos sensiblemente in
feriores a los del personal de todo el resto 
de la Administración Pública; pero, desde 
la modificación orgánica impuesta por la 
Ley de Presupuestos de 1933, el personal 
de Extensión Cultural ba quedado, basta 
la fecha, en situación más deprimida toda
vía .

P>asta considerar que los Jefes de Sec
ciones tienen rentas de 750 pesos y hasta de 
$ 433.33 mensuales y que el sueldo ba
se del propio Director del Departamento 
es de 2,000 pesos.

Sobre es'to hay que considerar, también, 
que, en conformidad al Estatuto Adminis
trativo. los viáticos que corresponden a 
esos funcionarios, cuando deben cumplir 
comisiones del servicio fuera del lugar de

su ubicación, son de 35 pesos diarios para el 
Director, 15 pesos para los Jefes de 'Seccio
nes y 8 pesos para el demás personal.

Conocidas estas cifras, es de necesidad y 
de estricta justicia mejorar la situación 
del personal de Extensión Cultural, equipa
rándolo siquiera al término medio de] resto 
de la Administración Pública, y consideran
do. además, que este personal, por la índole 
propia del Servicio, debe prolongar sus ac
tividades fuera del horario administrativo 
y aun en los días festivos.

Consideración fundamental es también el 
alza en el costo de la vida, equivalente a 
más del 50 por ciento en los últimos cinco 
años.

Lo que representa el mejoramiento

En 1932, el Departamento de Extensión 
Cultural mantenía un Presupuesto de suel
dos de planta y contrata, ascendente a 
255,800 pesos para atender las actividades 
del servicio exclusivamente en Santiago.

La Ley de Presupuestos vigente represen
ta un total de sueldos de planta y contra
ta ascendente a 216,775 pesos distribuido 
como sigue:

Personal de p l a n t a ................. $ 99,900.—
25fí de gratificación , . . . . .  24,975.00
Personal a c o n tra ta ..................  57,200.00
25/7.- de gratificación................. 14,300.00
Personal a p la n i l la ..........  . . .  20,400.00

T o t a l ....................................$ 216,775.00

El proyecto de reestructuración que da 
estabilidad de planta a todo el personal, eli
minando las inquietudes y deficiencias in
herentes a todo personal a contrata ; que 
aumenta su dotación para servir las cinco 
zonas culturales de la República; que con
sulta una plan armónico y metódico de ac
tividades y que, por último, cumple con nn 
imperioso deber de justicia, mejorando pru
dencial y equitativamente la situación de 
un personal desatendido durante seis años, 
representa sólo un total de 397,250’ pesos.

Por tanto, el actual proyecto, que repre
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senta un mayor gasto de 180,475 pesos so
bre el Presupuesto actual de sueldos, no 
importa sino un aumento de 141.450 pesos so
bre el Presupuesto de 1932.

Nueva denominación del servicio

En este proyecto se substituye el título 
de Departamento de Extensión Cultural por 
el de Dirección General de Cultura Obrera,
a fin de que el nombre de este organismo 
corresponda a su acción concreta y, a fin, 
también, de evitar confusiones con otros or
ganismos como el Departamento de Exten
sión Cultural de la Universidad de Chile que 
atiende a la difusión de cultura superior.

Consideraciones especiales

Al estudiar este proyecto, conviene con
siderar especialmente :

a) Que para fijar los sueldos, se han to
mado en cuenta los que aparecen fijados 
a personal de igual categoría de la Admi
nistración Pública, rebajándolos, en todo ca
so, y esto, a pesar de que la mayor parte clel 
personal de Extensión Cultural requiere 
preparación especial y debe cumplir sus ac
tividades no sólo dentro clel horario ad
ministrativo. sino fuera de él y constante
mente cu las noches y días festivos, razones 
que justificarían mayor mejoramiento eco
nómico:

b) Que al crearse cinco secciones para la 
mejor alención del servicio y correlación de 
actividades, sólo se requieren cuatro Jefes 
de Secciones, quedando la Sección de Cul
tu ra Cívica a cargo del Director General;

e) Que se lia eliminado al personal a con
trata, a fin de dar al Servicio la estabili
dad necesaria para asegurar su eficiencia;

d) Que el mayor gasto perm itirá disponer 
de personal para atender el servicio en todo 
el país y cumplir un acto de reparación pa
ra un personal que. durante seis años, ha 
permanecido en situación de inmerecida in
ferioridad en relación con el demás personal 
de la Administración Pública; y

e) Que el Servicio de Cultura Obrera exi
ge especial preocupación de los Poderes P ú
blicos porque entraña la superación espiri
tual, moral y material del obrero, base de

una acertada resolución del problema social.

PROYECTO DE LEY:

Considerando las razones expuestas y a 
fin de que este organismo pueda cumplir 
eficientemente' su misión, tengo la honra 
de someter a vuestra consideración el si
guiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo lo  Substitúyese el título de 
Departamento de Extensión Cultural del 
Ministerio del Trabajo por el de Dirección 
General de Cultura Obrera :

Artículo 2.0 La Dirección General de Cul
tura Obrera constará de cinco secciones 
principales :

a) Sección de Cultura Cívica que tendrá 
particularmente a su (sargo la divulgación 
de las leyes sociales y del sentido de su im
portancia para, el bienestar obrero y la d i
fusión, de los deberes cívicos y morales del 
ciudadano, por medio de cursos educativos, 
conferencias, folletos, radiotransmisión, ci
ne. etc.;

b) Sección de Cultura Artística y Espec
táculos que tendrá a su cargo el estímulo y 
orientación de las aficiones artísticas del 
obrero y la organización y control de todos 
los actos públicos que el Servicio realice en 
teatros y salones obreros;

e) Seccic.n de Cultura Práctica y Horas 
Libres que tendrá a su cargo el estímulo y 
organización de la pequeña industria; el 
cuidado y aderezo del hogar obrero, y la cap
tación adecuada de las horas libres de los 
trabajadores;

d) Sección de Organización Gremial y Va
caciones Obreras; que tendrá a su cargo la 
vinculación del servicio de Cultura Obrera 
con los organismos societarios de todo el 
país; la organización y realización, de las 
Vacaciones Obreras y Colectivas, y la aten
ción del recreo infantil obrero :

e) Sección de Bibliotecas y Publicaciones, 
que tendrá a su cargo la organización, aten
ción y control de la Biblioteca Central, de 
las Bibliotecas Jardines y de las Bibliotecas 
distribuidas por la Dirección General de 
Cultura Obi ■era en los organismos gremia
les; la edición de folletos de propaganda
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cultural y las informaciones de prensa so
bre las actividades diarias del Servicio.

Artículo 3.0 La planta de la Dirección Ge
neral de Cultura Obrera será la siguiente:

1 Director General y Jefe de la 
Sección de Cultura Cívica 
grado 3 . o ...............................$ 42.750.00

4 Jefes de Secciones, grado
10 con. $ 18.000 cada uno . . 72.000.00

1 Secretario General , grado
10............................................... 18.000.00

1 Contador pagador, grado 10
2 Inspectores de Brigadas Cul- 

turales, grado 13. con 12.750

18.000.00

pesos cada uno ...................
3 Asesores Técnicos, grado 13,

25.500.00

con 12.750 pesos cada uno .
2 Oficiales, grado 14, con

38.250.00

12.000 pesos cada uno . . .
4 Oficiales grado 15, con

24.000.00

11.250' ¡¡esos cada uno . . .
2 Oficiales grado 17, con

45.000.00

9.750 pesos cada uno .
4 Oficiales grado 19, con

19.500.00

8.25O1 pesos cada uno . . ■ .
5 Delegados de Zona, grado

33.000.00

21. con 7.125 pesos cada uno 35.625.00
1 Mayordomo, grado 20 . . .
2 Porteros. grado 22, con

7.750.00

6.500 pesos cada uno . . . . -13.000.00
1 Mensajero, grado 25 . . . . 4.875.00

$ 397.250.00

Artículo 4,o El personal de La planta an
terior se distribuirá como sigue:

Dirección General

Grado 3.o Director General y Jefe de la 
Sección de Cultura Cívica.

Grado 10, Secretario de la Dirección. 
Grado 14, Ayudante Sección Cultura Cí

vica.
Grado 19, Mecanógrafo.
Grado 21. Delegado de la 1.a Zona Cul

tural (A ntofagasta).
Grado 21, Delegado de la 2.a Zona Cultu

ral (V alparaíso).
Grado 21, Delegado de la 3.a Zona Cultu

ral (Concepción).

Grado 21. Delegado de la 4.a Zona Cul
tural (Valdivia-).

Grado 21, Delegado de la 5.a Zona C ultu
ral (M agallanes).

Sección de Cultura A rtística y Espectáculos

Grado 40, Jefe de la Sección.
Grado 13, Asesor Técnico.
Grado 15, A yudante.
Grado 19, Mecanógrafo.

Sección de Cultura Práctica y Horas Libres

Grado 10, Jefe de la Sección.
Grado 13. inspector de B rig ad a - 
Grado 13, Asesor Técnico- 
Grado 19. M ecanógrafo.

Sección de Organisación Gremial y Vaca
ciones Obreras

Grado 10, Jefe de la Sección.
Grado 13, Inspector de B rigada.
Grado 15. A yudante.
Grado 15, A yudante.

Sccci.cn de Bibliotecas y Publicaciones

Grado 10, Jefe ¡le Sección.
Grado 13, .\sesor TOenico-Caíaiogador. 
Grado 17, Bibliotecario (B ib-lardines) . 
Grado 19, Ayudante-M ecanógrafo.

Contaduría

Grado 10. Contador-Pagador.
Grado 15, Ayudante de Contabilidad.
G r a. d o 20, 0 i a y o r d orno.
Grado 22, Portero.
Grado 22, Portero.

Oficina de Partes

Grado 14. Oficial de P artes y Estadística. 
Grado 25. M ensajero.
Artículo 5,o Habrá mía Junta Calificado

ra del Personal, compuesta por el Director 
General del Servicio, que la presidirá, y pol
los Jefes de Sección, actuando como secre
tario el -que designe el Director General.

Artículo 6,o La calificación anual, se hará 
a base del control en la preparación, co

Sccci.cn
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rrección e idoneidad del personal, y consti
tuirá, junto con la antigüedad, funda mentó 
esencial de las promociones y ascensos.

De acuerdo con esta proscripción, la Jun 
ta  í 'ni A D a d o ra  de te rm inará , por g rades del. 
persona!, la torra a vriu de >;n sigu ien tes lis
tas:

a) Lista número 1. Funcionarios merito
rios y sobresalientes;

ID rusia  núm ero 2. Furriona idos enríen
les v satisfactorios;

el Lista número 3, Funcionarios más que
regulares ;

el) Lista número 4. Funcionarios regula
res :

el Lista número 5. Funcionarios menos 
ígn  regulares o condicionales; y

ti Lista número (i. Funcionarios deficien
te:; o de eliminación.

Artículo 7.o Los Jefes de Secciones. Ase
sores Técnicas. Inspectores de Brigadas y 
Delegados de Lona, permanecerán en sus 
caí aros mientras dure su buen coro portamien- 
to p ap+itud para el ejercicio de sus funcio
nes .

i .a declaración de mal comportamiento la 
hará la Junta Calificadora del Personal que. 
para estos efectos, será presidida por el Mi
nistro del Trabajo, eon exclusión del afec
tado a quien deberá oírse.

Artículo 8.0 El personal que, figurando 
en lista número 1 de mérito, durante tres 
años consecutivos, no hubiere obtenido as
censo por falta de vacantes, tendrá derecho 
a percibir una graiifieaciún equivalente al 
10 por ciento de su. sueldo, después de cum
plidos los tres años en el grado en la forma 
indicada.

En los casos en que el 10 por ciento aludi
do fuere mayor que la diferencia de sueldo 
con el grado inmediatamente superior, sóío 
se podrá percibir esta última, en concepto 
de mayor sueldo-

Esta gratificación, o mejor sueldo, cesará 
al obtener el ascenso.

Artículo 8,0 Los gastos que consulte la 
present e ley se financiarán;

a) Con los fondos que acuerda la Ley de 
Presupuestos por capítulo de sueldos fijos 
y que asciende a 99.9011 pesos IPartida 
15'03'cn) ; con los Sobresueldos fijos (Par
tida 15Í03Í02) ascendentes a 2-1.975 pesos; 
con los fondos que acuerda la misma ley pa

ra personal a contrata y que ascienden a 
57.200; pesos (Partida 15)03104. letra a), y 
con las gratificaciones y premios correspon
dientes a estos Sueldos i Partida 1 5 03 01. 
letra t) 11.300' pesos; que dan. un total de 
196.375 pesos; y

b) Con la suma de 200.875 pesos que se 
'cargará a la mayor entrada que produzca 
la aplicación del artículo 6.o de la ley nú
mero 6.155. de 6 de enero de 1938 que fusio
na la Caja de Fomento Carbonero con la Ca
ja de Crédito Minero.

Artículo 10. Esta ley empezará a reg ir 
desde su publicación en el “Diario Oficial’’.

Santiago, 30 de agosto de 1938. — Arturo 
Alessandri. — Juan Hidalgo.

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados;

Don José Santos León Ramírez, ex In ten
dente de la provincia de O’Higgins, que fa
lleció en el ejercicio de su cargo, prestó du
rante su vida valiosos servicios al país en 
los cargos de Intendente y Gobernador.

Su. viuda y hermanas solteras han queda
do, al fallecimiento del señor León, en situa- 
cioni aflictiva, pues este meritorio funciona
do, por carecer de los años de servicios ne
cesarios en la Administración Pública, no 
íes ha dejado el derecho a acogerse al bene
ficio del montepío.

El Gobierno considera de justicia auxiliar 
a sn familia, concediéndole, por gracia, una 
pensión que les permita satisfacer sus gas
tos de subsistencia.

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberación el si
guiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. Concédese, por gracia y 
por el plazo de diez años, a doña Sara Ureta 
viuda de León y a doña Dolores y Amelia 
León Ramírez, viuda y hermanas solteras, 
respectivamente, del ex Intendente de la pro
vincia de O’IIiggins, clon José Santos León 
Ramírez, una pensión de doce mil pesos 
anuales ($ 12.000), de acuerdo con la ley de 
montepío militar.
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El gasto que demande la presente ley se 
im putará al ítem 06, capítulo 01, del Pre
supuesto vigente del Ministerio de lo Inte
rior.

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación, en el “Diario Oficial” .

Santiago, 30 de agosto de 1938. — Arturo 
Alessandri. — Luis Salas R.

2.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 26 de agosto de 1938. —: La 
Cámara de Diputadas lia tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado al proyecto que 
modifica el Código del Trabajo en la par
te que se refiere a los choferes de casas par
ticulares .

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E ., en respuesta a vuestro 
oficio número 327, de fecha 10 del presen
te.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E .—J. Manuel Huerta. 

—Julio Echaurren O., Secretario.

Santiago, 26 de agosto de 1938. — La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducida*, 
por el Honorable Senado en el proyecto que 
incorpora al régimen de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a los re
ceptores de instituciones fiscales y semi- 
fiseales.

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E ., eu respuesta a vuestros 
oficios números 260 y 313, de fecha 12 de 
julio y 9 del presente, respectivamente.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E .— J. Manuel Huerta. 

—Julio Echaurren O., Secretario.

la Cámara de Diputados ha dado su aproba
ción al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l .o  Libérase de derechos de in
ternación, estadística, almacenaje, del im
puesto establecido por la ley 5,786, de 2 
enero de 1936 y, en general, de toda con
tribución o gravamen, la internación del si
guiente material destinado al Cuerpo de 
Bomberos de Río Bueno, que llegará a Tal- 
eahuano en el vapor “Munchen” :

1 bulto mareado “Geco” N.o 8233, peso 
total latí KB., conteniendo mangueras pa
ra el servicio contraincendio por un valor 
total de KCil. 8194,65 (Coronas Checo-E) ; y

1 cajón marcado “Geco” N .o 8232, peso 
total 71 KB., conteniendo uniones y pito
nes por un valor total de RM. 317.61.

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Oficial’’.

Dios guarde a V. E .—J. Manuel Huerta. 
—Julio Echaurren O., Secretario.

3. o De los siguientes informes de Comisio
nes :

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Gobierno, por las 
mismas razones expresadas en la moción y 
en el informe de la respectiva Comisión de 
la Cámara de Diputados, tratándose exclu
sivamente de salvar o corregir un error de 
copia en el que se incurrió en el curso de la 
tramitación de una ley, recomienda la apro
bación del proyecto remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, en los mismos tér
minos en que ha sido redactado.

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 1938. 
—Romualdo Silva.— Femando Alessandri 
R . — J . Francisco Urrejola.

Santiago, 26 de agosto de 1938. — Con 
motivo de la moción y demás antecedentes 
que. tengo a honra pasar a minios de V. E.,

Honorable Senado :

Por las razones expresadas en el mensa
je de S. E. el Presidente de la República
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al presentar la proposición de ley que apro
bó la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
algunas relaciones de la Empresa de Agua 
Potable El Canelo, con poseedores de terre 
nos o sitios de una población llamada San 
Román, en el Departamento de Santiago, la 
Comisión de Gobierno recomienda al Senado 
que preste su aprobación al mismo proyecto 
de ley.

Sala de la Comisión, 29 de agosto de 1938. 
—Romualdo Silva.— Fernando Alessandri 
E .— 3. Francisco Urrejola.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización ha estudiado un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados. en que se modifica el decreto su
premo número 1,600, de 31 de marzo de 1931, 
que fijó el texto definitivo de la ley sobre 
Constitución de la Propiedad Austral.

El proyecto tiende principalmente a lle
nar algunos vacíos que se lian notado en 
la práctica en la aplicación de dicha ley, 
y lia tenido origen en un mensaje del E je
cutivo, quien lia hecho presente su urgencia 
para todos sus trámites constitucionales.

La Ley de Propiedad Austral establece 
en. su artículo l .o  que las personas que 
se crean con derecho al dominio de los te
rrenos situados . en la zona de aplicación 
de la misma, deberán pedir al Presidente 
de la República el reconocimiento de la va
lidez de sus títulos, los que deben ser anota
dos en un registro especial que llevará el 
Ministerio de Tierras y Colonización.

Para hacer esta petición de reconocimien
to la ley fijó un plazo, que venció el 31 de 
diciembre de 1931; término que no es fatal, 
pues el artículo 11 de la misma ley estable
ce sanciones que se repiten, periódica e in
definidamente, hasta que se cumpla con di
cho trámite, lo que demuestra que las p re
sentaciones hechas fuera del plazo indica
do deben ser admitidas, anotadas y tram ita
das .

Si e! Presidente de la República no re
conoce como válidos los títulos presentados,

según la ley, pueden producirse una de es
tas tres situaciones:

l .o  Que ei interesado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9 .o. demande al 
Fisco dentro del plazo fatal de seis meses, 
contados desde la fecha en que se publique 
en el “Diario Oficial” el decreto respectivo 
de no reconocimiento, a fin de que los T ri
bunales declaren si el predio a que el decreto 
se refiere es o no de su dominio.

Sí la  sentencia es desfavorable al deman
dante, dicha resolución ordena, desde lue
go, la cancelación de la inscripción de do. 
minio vigente a su favor y la inscripción 
del predio a nombre del Fisco.

2.o Que el interesado deduzca dicho ju i
cio, pero abandone su prosecución por más 
de tres meses consecutivos desde la fecha de 
la última providencia legalmente notifica
da, en cuyo caso, de acuerdo con el a r
tículo 22. se extinguen irrevocablemente los 
derechos reclamados por el demandante.

En este caso, y a pesar de haberse extiu. 
guido los derechos del demandante, la ley 
no consulta un procedimiento para cance
lar la inscripción de dominio del terreno, 
y se hace necesario que el Fisco demande, a 
su vez, al demandante que abandonó la ins
tancia, para obtener dicha cancelación.

3.o Que el interesado deje transcurrir el 
enunciado plazo fatal de seis meses sin de
mandar al Fisco, en cuyo caso la ley tara, 
poco consulta la cancelación de la inscrip
ción de dominio, y el Fisco debe iniciar la 
correspondiente demanda en contra del par. 
ticular para obtener dicha cancelación.

Los juicios que el Fisco debe deducir en 
contra de los particulares en estos dos ú lti
mos casos, term inarán fatalmente con sen. 
tencia favorable, porque los derechos de los 
demandados se han extinguido en un caso, 
por el abandono de la instancia, y en el 
otro, por el transcurso del plazo fatal de 
seis meses ya indicado sin que se iniciara la 
correspondiente demanda.

Esta sola exposición demuestra la conve
niencia de idear un procedimiento más rá 
pido y práctico que elimine estas tram ita, 
ciones que recargan inútilmente la labor de 
los Tribunales y de la Defensa Fiscal, lle
nando así un manifiesto vacío de la ley..
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A este objeto tienden las modificaciones 
que en este proyecto se proponen, y que 
son:

La agregación al artículo 22 de la frase: 
‘•'y ordenar la cancelación de la inscripción 
de dominio vigente a favor del demandan
te " :  y

La agregación al artículo 9.o del siguicn. 
te inciso nuevo:

"Si no so hubiere ejercitado o no se ejer. 
citare dentro del plazo el derecho indicado 
en el inciso anterior, los conservadores de 
bienes raíces, a simple requerimiento del 
animado procurador fiscal respectivo, acom. 
¡lanado de la necesaria certificación del Se
cretarlo del Juagado de Mayor Cuantía ele 
la capital lie provincia en que esté ubicado 
el inmueble, procederán, sin más trámite, a 
canccbir jas inscripciones do dominio vi. 
gentes a favor de las personas a que se re. 
fiere el artículo tí.o, sc-an o no ocupantes. Si 
en la cap ita l de la provincia résped iva -hu
biere más de un -Juzgado de Mayor Cuan
tía. deberá acompañarse ai requerimiento 
certificado- de ios Secretarios de todos 
ello-,' ’

En relación con esta última modificación 
se propone modificar también el artículo 11 
que establece sanciones para los que no de. 
manden al bisco dentro del plazo fatal de 
seis meses, y que se hace innecesario mante. 
ner, puesto que se cancelará, lisa y llana, 
mente, la inscripción vigente. Esta modifi
car mu consiste en suprimir en el inciso l.o 
del artículo citado las palabras "o no ejer. 
citaren’’ y las palabras " las  acciones y de. 
recbos que esta misma ley les confiere” .

ñon ia supresión de estas palabras las 
sanciones del artículo 11 sólo serán aplica
bles a las personas que no se- presenten 
oportunamente a pedir el reconocimiento de 
sus títulos en conformidad al artículo l.o .

Los arríenlos 2.o y 3.o del proyecto er 
informe tienen por objeto condonar las san- 
cioues pecuniarias en que, de acuerdo cor 
el artículo t i  de la ley, han incurrido los 
particulares que no presentaron sus títulos 
pidiendo el reconocimiento de su validez en 
el plazo legal, o sea, antes del 31 de diciem
bre de, 1931, y asimismo, las sanciones y 
maltas en que han iucurrido los que no lia. 
yan pagado oportunamente los impuestos

respectivos a los decretos de reconoeimieu. 
to validez y de venta directa, establecidos 
en las letras b) y c) del artículo l.o del de
creto ley número 156, de 7 de julio de 1992.

Estas condonaciones aprovecharán a los 
interesados a condición de que presenten los 
títulos o paguen los impuestos, en su caso, 
dentro del plazo de seis meses.

Las modificaciones explicadas más arri. 
ba y que significan reforma a los artículos 
9.o y 22 de la ley, perm itirán la rápida can. 
colación de las inscripciones particulares de 
dominio, (liando tales inscripciones legal, 
mente no deben subsistir; pero en el pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputados 
lio se consulta la inscripción de los respec
tivos títulos a nombre del Fisco cuando ello 
proceda, y habrá, entonces, necesidad de 
ceñirse al procedimiento que para inscribir 
terrenos no inscritos establece el reglame!i. 
to del Conservador de Bienes Raíces.

La Fomisión, en su deseo de sim o hit cor 
también estos trámites, estima que debería, 
agregarse, además, a ios artícu los Itc y 22, 
un nuevo inciso que establezca que taies 
inscripciones se efectuarán, sin más trám i
te, cuando así lo requiera el Abogado Pro
curador Fiscal en los casos en (¡ue sea p ro . 
eedeute, y de este modo dichas disposicio. 
nes concordarían con lo actualm ente  esta
blecido cu el artículo 9.o para el eas.-o de 
(pie el particular sea vencido en el iu 'e m  a 
(pie dicho artículo se refiere.

En la letra a) del artículo Lo del ru ry c o 
to aprobado por la Cámara dr ¡bpuLub.s so 
consulta otra modificación al artículo 9.o 
de la ley, que consiste en agregar las pala, 
bras "o  demás interesados” , después de la 
palabra ‘ ‘ocupantes’

Esta modificación tiene un alcance de 
bastante importancia, porque concedo el de. 
recho de demandar al Fisco cu inicio decla
rativo de dominio aun a las personas que 
no tengan la posesión material de los terre 
nos afectos a sus títulos, ¡o que vendría a 
contradecir una de las bases fundamentales 
de la ley de Constitución de la Propiedad 
Austral, expresameni o esbipebob: m  m  :u - 
tíeu-lo 7.0, cual es la de dar validez y o lí. 
caria a los títulos, solamente cuando a la 
buena calidad de ches va aparejada b; p o 
sesión materia] d=? les te rren o s  per los i.h e . 
rosados.
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El señor ÁlesSemdri. — Creo que la  indi. 
eacióu que lia form ulado el 'm norable  señor 
U rru tia  no es proceden!e, p o riji ie  v ien e  
a coreojura al ribuciones de lo . S enadores.

i.a ind icación  del señor Senador es para 
que. en ¡a disensión genera) del. p royecto , 
se acuerde, como cuestión prev ia , que este 
proyecto se re fe rirá  únieam cnle  a determ i- 
nadra  em pleados de; Congreso. Esto no p a c . 
ele hacerse deid ro  del R eglam ente , porque 
Ja disensión general dice relación ún ieam en . 
le  con la ¡(Da de irp is la r  y no puede res. 
; ¡•¡turrase. p o r un acurado previo del Sena, 
do. la m a te ria  en discusión ni las ind icac io 
nes que en ia d is e n s ió n  p a rtic u la r  puedan 
fo rm u la r  los dem ás Senadores.

Es evidente  (pie el R eglam eulo p e rm ita  
las cuestiones p rev ia s : pero, como dice el 
a rtícu lo  óíb siem pre (¡;ie eila.s estén  d en tro  
de la m ateria  en debate  y que deban  ser 
resu e llas  a n !es de u iscu iirse  el proyecto  
m ism o , como seria ¡¡na cuestión sobre eons. 
t i l  ludou id  id e o  o iiico n s ; b u r io n a l  ¡d a d  del 
p royecto . tie s ír in g ir  la  m ateria del d e sa te  
a una «oía « re í .  o im p e a i r  a s i (¡ríe ios C ena
dores form ulen indicaciones en Jos d is tin 
tos a ia ic m o s  da un p e o y e e io . no me parece 
que pueda caber den tro  del R eglam ento .

De m odo que io que procede es a p ro b a r  o 
n m u el g e n e ra ! e l p ro v e é is ,  p o s  m; 
re 1 su  di m am ón .

s  m ees' umrvitua, — • bl o t r a s  Oeasioueu; se 
h a n  jo i ra u d a d o  i i ud ene ion o ■ p re v ia s  a u m ,  
jairae.- a ra u n  mu p ra n u e s ío .

ira dieiio por id honorable s e ñ o r  Ahm sau. 
Om p u e d e n  tem ario  en consideración los s e 
ñores ¿Senadores y vo ta r en contra de ¡o in 
dicación que be fo rm u la d o : pero no veo en 
qué fo rm a dentro  del R eglam ento p o d ría  
cbudree que no es procedente la ind icación  
previa que he enunciado.

El señor Conciba (don A ipiiles). -— Ea 
com pletam ente iriiimitaclo el p roeedim iento  
que propone eí konorabD  señor U rru tia .

I b  doga uío a!. Senado un  p ro v e e d ; do la
Cám ara ib ■ ¡d ip u ta d o s  y S u  ¡-señoría pro  po
i i c 11.: e no io diñe uta ríos : e s to  es ;dr- rrada.

E; señen ■ U rre jE a  ídm ; ¡ d r a h u u  t id
¡ a r r  oble m ñ y  U r r ia ia  'i ¡ene de ra sD , ., Vs-

la r  ou n e b l í  del p ro y e c to , pera' no a U m i
ta  r ci ro b a  1 o a una mal eria .

El señor Pradeñas. — yema absurdo im_

ped ir que el ¡Senado se pronuncie sobre la 
m ateria  a que se refie re  el proyecdo de ley 
en debate .

E l s e ñ o r  Azocar. — Eso es contrario a la 
líb e r1 ad do íeaislar.

El señor 'U rru tia .— E  n o tra ; cca.sfones, 
indicaciones sem ejan!es han  partid o  de los 
bancos rad ica les y han sido aprobadas.

E l sm ñor Concha (don  A quilas). —  X un. 
ca ha ocurrido  eso.

E l s e ñ o ?  U rrutia . — Sí, señor Senador.
El. s-'ñor A.uóeo.r, — Señale un. muso Su Se. 

ñ o rí a .
El. señor U rrutia, — No longo p ara  qué 

cibuc caras p articu lares .
El señor Ce una (don A quilas). — ¿Cómo 

no v a rn ;ís a d - ” tiv un, proyecto que viene 
de ¡a Jlono ra ldc  C ám ara de D iputados?

El s (up,r Cuuehaua (P re s id e n te ) . —  Con
sidero que la indicación del honorable señor

r a b a  do 1■■h Eer tom ada  en consideración
b; d b .em dóu del a ¡di; ido la; d h  proyee-

ib  s e ñ o r U rru tia . —  T.o más p rác tico  se.
¡ s o a s a d .ral' ;; ia hala, si es procedente  o
i la nudo;■i ei 6;¡ une he form ulado, y entoiu

eos urdm ríam os un procedente para  el £u- 
i amo,

E t u b i u  Áuóoer, - -  El precedente es m uy 
m dE roso. húbonos qun la indicación va a 
r a ;> l E o i b u t n  ja to  ao  se h E  (duida; qiií' 
■d h m  e s tá n  h a s  S e ñ o r ía s  cu m a y o r ía ,  m a
n an ; pueden no ch a rlo .

Nadie heme la seg u rid ad  del porven ir. y 
esbm  p r o e e d e n t n  son f u  bey y o  ev i
t a n  una  m a y o r ía  urdí re lim ita r la fo rm a 
de huíisbu'. rw trin u icn d o la  cu mu proyecto 
o r a  p u -’d ;' ■un de yran t rasm ndm m ia ; boy 
se irada de un proyecto  que no tiene r e a  
Iraseendoacia  muy g rande.

Es limo que esto no se debo som eter a vo. 
tarión , pn rqn? lo quem e tra ta  de reso lver 
es cómo se debe en ten d er la discusión gene
ra l fbd p ro y e c to ,  y  ello me parece absurdo .

E¡ señor tu rraba . —  Cu p ia m e d in h e n ío  
y o  m  ha a p lic a d o  o i r á s  voces;, y que ta m 
b ié n  se puede ap licar ahora  es que el. se. 
ñor Ih 'n 'bdeuie consulte a ¡a hala si se d e 
be ad m itir o no a votación la indicación que 
be fom unlado.

■E! señor F rag o sas . —  Si c-l R eglam ento  
ordena que se consulte, bien.
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El señor Concha (don Aquiles).— Yo me 
opongo. Nunca, en los 1-2 años que soy Se
nador, se ha votado una indicación que res
trin ja la, discusión de un provecí o enviado 
por la Cámara de Diputados. No a-epío que 
se efectúe ninguna votación que sea antirre- 
glamenlaria. porque la misma, conciencia es
tá diciendo (pie un proyecto aprobado por 
la Cámara de Diputados llega ni Senado pe
ra ser discutido: piense lo que piense la 
Comisión.

El señor Urrejola (don José Francisco).
— La proposición del honorable señor 
lérrulia Cene una explicación muy clara: 
él acepta la idea de legislar en una forma 
limitada. Aprobada la idea de legislar, en 
el primer artículo, como lo lia dicho el se. 
ñor Presidente, cabrá la indicación del ho
norable señor E m ilia , y en ese momento se 
podrá declarar que se ha aprobado la idea 
de legislar en el sentido de que e! derecho 
a .jubilación sólo sea limitado a los emplea
dos de Ja Redacción. En esta forma queda, 
ría satisfecho el honorable Senador.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
el Reglamento no hay ninguna disposición 
que contemple el caso propuesto por el ho. 
r.orable señor Em itía.

F.l señor Hiriart. — Creo que lo que esta
blece el Reglamento es una disensión gene, 
ral, y la discusión general admite todos los 
contornos de una misma idea o de ¡(teas si. 
milares o afines. Después, el alcance de las 
ideas se va haciendo a través de la discu. 
sión de los diferentes artículos del proyec
to.

El señor Urrejola (don José Francisco).
— Siempre se ha dicho que es la idea de 
legislar ¡o que se debate en la disensión ge
neral.

El señor Secretaria. - -  El artículo 75 del 
Reglamento dice:

“La discusión general tiene por objeto ad
m itir o descebar en su totalidad ei proyecto, 
considerando solo su idea fundam entar’.

“Si fuere admitido, se pondrá en disen
sión particular para la sesión siguiente en 
que so trate del mismo asunto, a menos que. 
por unanimidad, se acuerde discutirlo inme
diatamente” . ,

El señor Cruchaga (Presidente). — Es el 
artículo pertinente del Reglamento, y por

eso he puesto en disensión general el pro
yecto.

El señor Urrutia. — Yo no sé por qué tie
nen lanío temor los honorables Senadores y 
se oponen a que se vote la indicación que be 
formulado; algo análogo se ha hecho nume
rosas veces.

El señor Concha (don Aquiles). — Porque 
no es necesario y por no sentar precedente.

El señor Urrutia. — Ilay un artículo del 
Eegdameuto que me autoriza para formular 
esa indicación .

El señor H iriart. — No hay ningún ar
tículo que permita formular una indicación 
que es contraria al Reglamento mismo.

El señor Gumucio. — Creo que la idea 
fundamental del proyecto aprobado por la 
Cámara de Diputados, es la jubilación de 
todo el personal de empleados del Congreso, 
y lo que propone el honorable señor Urru
tia va en contra de los hechos, en contra de 
la realidad.

Considero qne estamos perdiendo -inútil
mente el tiempo y que sería más fácil con
sultar a la Sala.

El señor Urrutia. — Ruego al señor Se
cretario se sirva dar lectura al artículo 76 
del Reglamento.

El señor Secretario. — Dice: “La discu
sión particular tiene por objeto examinar el 
proyecto en sus detalles, y aprobar, modifi
car o reprobar cada uno de sus artículos’’-

El señor Lafertte. — Exacto; eso es en la 
discusión particular.

El señor Secretario. — “Si las indicacio
nes propuestas fueren observadas por algún 
Senador, como extrañas a las ideas funda
mentales o matrices del proyecto, o porque, 
aun cuando tuvieren atingencia con la pro
posición que se discute, afectan, sin embar
go. a otras leyes o proyectos de leyes dis
tintos del que es materia del. debate, se con
sultará a la Sala, sobre su admisibilidad a 
votación” .

La proposición de admisibilidad se dis
cutirá con la indicación en que incida, y se 
votará previamente” .

El señor Cruchaga (Presidente). - El a r
tículo leído se refiere a la discusión parti
cular .

ni señor Larertte, — Motemos en general 
el proyecto.

El señor Urrutia. — Prefiero que se pro
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ceda en la forma que ha insinuado el hono
rable señor Gumucio, porque no deseo pro
longar el debate.

El señor Gumucio. — Porque solo quedan 
veinte minutos de sesión y los veinte mina- 
tos los vamos a perder en esta discusión.

El señor Alessandri. — Estimo que el tem
peramento propuesto por el honorable señor 
Gumucio es el mejor de todos, porque en esa 
forma resolveríamos la dificultad, sin que 
ello signifique precedente, porque creo que, 
dentro del Reglamento. esta indicación no 
puede formularse, porque significaría, lisa 
y llanamente, restringir el derecho de los 
Senadores para hacer indicaciones en la dis
cusión de los proyectos.

El señor Hiriart. — Y vamos a hacer una 
votación sobre algo contrario al Reglamen
to.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, sui sentar precedente, 
consultaré a la Sala. Por mi parte, conside
ro que el Reglamento es muy claro en esta 
parte.

En votación.
El señor Secretario. — El señor Presiden

te pone en votación la indicación del hono
rable señor Urrutia.

(Durante la votación):
El señor Pradeñas. — Sin sentar prece

dente. voto que no.
El señor Lafertte. — Sin sentar preceden

te, voto que nó.
El señor Azocar. — Voto que no. Esto no 

puede sentar precedente.
El señor Urrutia. — Voto que sí, y me 

complace ver que el Honorable Senado se 
pronuncie sobre esta disposición reglamen
taria. que siempre ha dado lugar a largas 
discusiones y que ahora quedará aclarada.

He oído que un señor Senador ha expre
sado que estamos perdiendo el tiem po; pues 
bien, quiero agregar que cuando los señores 
Senadores de la izquierda hablan por dos 
horas seguidas, en circunstancias que el Re
glamento les fija mucho menos, no se ha 
oído decir que perdemos tiempo..

Voto que sí.
El señor Ureta. — Creo completamente 

inútil esta discusón. Se tra ta  de votar aho
ra, cuando faltan 20 minutos para las cua
tro, una indicación que, si no es aprobada.

tendrá que ser, de todas maneras, objeto de 
un pronunciamiento de parte del Senado al 
discutirse el artículo l.o-

La idea clel honorable señor Urrutia es 
que se restrinja la aplicación de este pro
yecto a sólo los empleados de la Redacción 
de Sesiones del Congreso. Esta idea necesa
riam ente tendrá que ser votada tam bién en 
la discusión particular. Por eso, no doy im
portancia a la cuestión, pues habrá que vo
tarla ahora o después.

Sin embargo, voto en favor de 1a. indica
ción, porque necesariamente tendrá que vo
tarse.

El señor Lira Infante. — Ale abstengo de 
v o ta r .

El señor Urrejola (don José Francisco). 
— Por las razones que ha dado el honorable 
señor Ureta, voto que no.

El señor Concha (don Aquiles). — No 
puedo votar porque estoy pareado con el ho
norable señor Rodríguez de la S o tta ; pero 
celebro la declaración del honorable señor 
Ureta, en el sentido de que esta votación es
taría  de más.

Ha manifestado el honorable señor Urru- 
tia que su indicación tiene por objeto restrin
gir los beneficios del proyecto al personal 
de la Redacción de Sesiones. Muy bien; quie
re decir que por la casi unanimidad del Ho
norable Senado no se restringirá esto al per
sonal de la Redacción de Sesiones.

El señor Lira Infante. — Esta votación no 
significa eso. Cuando se trate del artículo 
l.o claré mi opinión; ésta es una cuestión 
reglam entaria.

El señor Guzmán. — En la esperanza de 
que el honorable señor Urrutia no vuelva a 
proponer esta, misma cuestión previa en lo 
sucesivo, voto que nó.

El señor Urrutia. — En ocasiones mucho 
más graves que ésta lie quedado sólo mu
chas veces.

El señor Grove (don Marmaduke).—Cuan
do ha tenido razón Su Señoría; no.

El señor Urrutia. — A juicio del honora
ble señor Grove, según carta que me dirigió 
desde Buenos Aires, lie tenido la razón, mu
chas veces.

Practicada la votación, resultaron 16 
votos por la negativa, 3 por la afirmativa y 
dos abstenciones. U,n señor Senador no votó 
por estar pareado.
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El señor Cruchaga (Presidente). — Dese
chada la indicación.

Continúa la discusión general del proyec
to .

El señor Ríos Arias. — Estimo que no se 
deben dictar leyes de excepción de carácter 
general en materia de jubilación y por esto 
votaré en. contra de este proyecto en gene
ral, aun en la forma restringida en que lo ha 
aprobado la Comisión de Policía y lo admi
ten algunos señores Senadores.

Estimo justo que en determinadas circuns
tancias se concedan jubilaciones de excep
ción tratándose de empleados que, después 
de servir en la Redacción del Congreso en 
trabajos muchas veces duros y difíciles, so 
imposibiliten para continuar sus labores; 
pero como todos estamos cerca de ellos y sa
bemos cuándo se producen esos casos, es fá
cil ir en su ayuda despachando leyes que les 
otorguen beneficios determinados de carác
ter excepcional.

El señor Lira Infante. — Abundo en. las 
mismas consideraciones del honorable señor 
Ríos Arias. No veo la razón que justifique, 
colocar en situación preferente y más ven
tajosa a los empleados del Congreso Nacio
nal sobre los de la Administración de Jus
ticia, por ejemplo. No desconozco la labor 
bastante pesada de los empleados del Con
greso Nacional, y n.ada sería más grato pa
ra mí que aceptar cualquiera indicación que 
los favorezca en su situación económica; pe
ro no debo desentenderme de los demás em
pleados, especialmente de los que ejercen las 
difíciles tareas del Poder Judicial.

Por estas consideraciones, le negaré mí 
'voto al proyecto-

El señor Pradeñas.— 'Debo decir a los .se
ñores Senadores que el personal del Congre
so Nacional ti abaja mi. situación diferente ai 
resto del personal d e  la Administración Pú
blica. del país. No hay ningún ¡mr-onal de 1a. 
Administración, salvo muy reeonyeidasi 
excepciones, (pie se vea obligado a traba
jar no solamente de día, sino a altas lio- 
ras de la noche. Aquí hay personal que 
tiene hora fija para entrar a su traba
jo, pero que minea sabe a qué hora puede 
salir.

Por esta razón, repito, su labor es dife
rente a la de otros empleados de la Admi

nistración Pública y, en consecuencia, vo
taré favorablemente el proyecto.

El señor Lira Infante.—Quiero hacerme 
cargo de las observaciones del honorable 
señor Pradeñas.

Si el a le a iic e  ele este proyecto se hubiera 
limitado exclusivamente al personal de Re
dacción, yo tal vez lo hubiera aceptado, 
porque comprendo que la labor que desarro
lla este personal técnico es bastante difícil, 
y durante los meses que funciona el Congre
so está obligado a trabajar ele día y de no
che: pero como la Honorable Cámara de 
Diputados al aprobarlo lo hiz 1 extensivo a 
todo el personal del Congreso Nacional, creo 
que estoy en la obligación, aunque me sea 
ingrato, de dar a conocer mi opinión con ab
soluta 'franqueza.

Considero que el Congreso Nacional no 
tiene derecho a d a r situación preferente a 
los empleados que trabajan, en el mismo 
Congreso, sobre todo cuando hay otro per
sonal, el del Poder Judicial, que desempeña 
labores ele mucha mayor responsabilidad.

Por es!a razón, no me hacen fuerza las 
observación?, que acaba de form ular el ño- 
nored.de señor Pradeñas y voy a insistir en 
mi voto en con tra .

E l señor Urrejola (don José Francisco) . 
—El honorable señor Lira Infante acepta el 
proyecto en cuanto se relaciona con c-1 per
sonal de la Redacción de Sesiones del Con
greso. Creo que tiene toda la razón Su Se
noria., pues si a los profesores, que no se
ven obligado-' a f'-abajar a altas hor as de
la noche, que no tienen, una preoen;': a e i ó ii
en la que la qmrim física es sumamenlLe Tte-
cesaría, como ioo el oíd.: y la tensión. n arvio-
sa para .peder traducir muchas veces ¡ í;e-
siones en las que no se puede tomar bien.
nota de las eoopresiones de los congixa-ales.
se les va a conceder jubilación a los trein-
la años, con naayor razón merecen esii'.-e he
noficio los emr¡loados de b; Redacción (le Se-
siones, tal como lo propone la Comisión in
formante. Respecto del resi o del personal 
del Congreso, no me pronuncio.

En efecto, durante los largos años que me
ta  tocado pertenecer al Parlamento, be po
dido apreciar, sobre todo en la Cámara de 
Diputados, a la cual nerlenecí durante vein-

nored.de
nored.de
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Per esta razón la Comisión es de opinión 
de rechazar esta reforma, que vendría a des
virtuar el espíritu mismo de la ley de que 
se trata, que ha sido el de favorecer exclu
sivamente a los verdaderos ocupantes de 
las tierras.

Se establece, finalmente, cu el proyecto 
la autorización al Presidente de la Repúbli
ca para que, por medio de un decreto re
funda el texto definitivo de la Ley de Pro., 
piedad Austral, con las modificaciones es
tablecidas posteriormente en el decreto ley 
número 123, de l.o de .julio de 1938, y las 
que le hace el presente proyecto.

Por las consideraciones expuestas, Vues
tra Comisión de Agricultura y Colonización 
os propone ha aprobación del proyecto de 
Ley de la Cámara de Diputados, en los si
guientes términos:

PROYECTO DE LEV:

“ Artículo l.o Aíodifíeanse en la forma 
que a continuación se expresa los siguientes 
artículos del decreto supremo número 1,600, 
de 31 de marzo de 1931, expedido por el Mi
nisi crio de la Propiedad Austral, que fijó el 
texto definitivo de la ley sobre Constitu
ción de la Propiedad Austral :

a) Agréganse al artículo 9.o los siguien
tes incisos:

“'Si no se hubiere ejercitado o no se ejer
citare dentro del plazo, el derecho indicado 
en el inciso anterior, los Conservadores de 
Bienes Raíces, a simple requerimiento del 
Abogado Procurador Fiscal respectivo, 
acompañado de la necesaria certificación 
del Secretario del Juzgado de Mayor Cuan, 
tía de la capital de provincia en que esté 
ubicado el inmueble, procederán, sin más 
trámite, a cancelar las inscripciones de do
minio vigentes a favor de las personas a 
que se refiere el artículo 8.o, sean o no ocu
pantes. Si en la capital de la provincia res
pectiva hubiere más de un Juzgado de Ma. 
vor Cuantía, deberá acompañarse al reque
rimiento certificado de los .Secretarios de 
todos ellos.”

“ Una vez canceladas estas inscripciones, 
los Conservadores inscribirán, sin más trá 
mite, a nombre del Fisco, los terrenos afee.

tos a ellas, si así lo requiere el Abogado 
Procurador Fiscal.”

b) Suprímense en el inciso l.o del a r
tículo 11 las palabras “ o no ejercitaren” , 
y las palabras “ las acciones y derechos que 
esta misma ley les confiere.”

c) Agréganse a continuación del artículo 
22 la siguiente frase c inciso: “ y ordenar la 
cancelación de la inscripción de dominio 
vigente a favor del demandante.”

“ Chía vez cancelada esta inscripción, los 
Conservadores inscribirán, sin más trámite, 
a nombre del Fisco, los terrenos afectos a 
ellas, si así lo requiere el Abogado Procura
dor Fiscal.”

Artículo 2.0 Condónanse las multas en 
que, de acuerdo con lo dispuesto por el a r
ticulo 11 del decreto supremo número 1,600, 
de 31 de marzo de 1931, han incurrido las 
personas que no hayan solicitado del P re
sidente de Ta República en el plazo legal co
rrespondiente, el reconocimiento de la vali
dez de sus títulos de dominio, siempre que 
cumplan con esta obligación dentro del té r 
mino de seis meses, contados desde la fecha 
de vigencia de la presente ley.

Artículo 3.0 Condónanse1 las sanciones y 
multas en que han incurrido las personas 
que no hayan pagado oportunamente los im
puestos establecidos en las letras b) y c) 
del artículo l.o del decreto ley número 156, 
de 7 de julio de 1932, siempre que paguen 
dichos impuestos dentro del plazo de seis 
meses, contados desde la fecha de la vigen
cia de la presente ley.

Artículo 4.0 Autorízase al Presidente de 
la República para que, por medio de un 
decreto supremo, refunda el texto definiti
vo de la Ley sobre Constitución de la P ro
piedad Austral, que consta de las disposi
ciones contenidas en el decreto supremo 
número 1,600, de 31 de marzo de 1931, ex
pedido por el Ministerio de la Propiedad 
Austral, en el decreto ley número 123, de 
l.o de julio de 1932, y en el artículo l.o de 
la presente ley.

Los artículos 2.o y 3.o de la presente ley 
figurarán como artículos transitorios en el 
texto definitivo a que se refiere el inciso 
anterior.

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe .
117.— Ord — Sen.
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cha de su publicación en el “ Diario Ofi
cial” .

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 
1938.

Acordado en sesión de fecha 25 de agos. 
to de 1.938, con asistencia de los señores Sil. 
va don Matías (Presidente), Ossay Cruz.— 
Matías Silva S. — Ernesto Cruz Concha.— 
Manuel Ossa C. — H. Hevia, Secretario de 
la Comisión.

DEBATE

—Se abrió la sesión a las 3.13 P. M. con 
la presencia en la Sala de 13 señores Sena
dores.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 59.a, en 25 de agos
to. aprobada.

El acta de la sesión (iO.a, en 29 de agos
to, queda a disposición de los señores Sena
dores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
lian llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
cuenta.

JUBILACION DE LOS EMPLEADOS 
DEL CONGRESO NACIONAL

Ei señor Cruchaga (Presidente). — En 
la tabla de esta sesión especial figura el 
proyecto sobre jubilación de ios emplea
dos del Congreso Nacional .

Se va a ciar lectura al informe de la Co
misión .

El señor Azocar. — Se podría ahorrar la 
lectura. El informe está impreso.

El señor Urnitia. — Pido que se lea. En 
este momento recibo el informe de la Co
misión, que tiene fecha 25 de agosto.

El señor Secretario. — “ Honorable Se
nado :

Vuestra Comisión de Policía Interior 
concuerda en parte, con la idea del proyec
to de la Honorable Cámara de Diputados 
sobre Jubilación voluntaría a los tre in ta

años de servicios, del personal de emplea
dos del Congreso. A juicio de Vuestra Co
misión, el derecho de que se trata, debe 
otorgarse limitándolo al personal de la Re
dación de Sesiones, por las razones que pa
sa a exponer .-

El personal de la Redacción desarrolla 
una ardua labor que desgasta sus energías 
y compromete su salud, pues se tra ta  de 
un trabajo que, además de requerir duran
te la sesión una atención acusiosa y conti
nuada para percibir el sonido de todas las 
palabras que se emiten, supone un redobla
do esfuerzo de concentración mental para 
formarse concepto cabal del alcance y la 
intención de cuanto se dice en la Sala. Es
te trabajo, se prolonga hasta altas horas 
de la noche, pues abarca la traducción de 
los turnos taquigráficos, su compaginación, 
revisión y corrección, y ni siquiera termina 
cuando la versión queda en condicio
nes de ser enviada a la imprenta, porque 
al día siguiente los redactores deben rev i
sar las pruebas antes de lanzarse a la cir
culación el Boletín de Sesiones .

El taquígrafo parlamentario debe ser jo
ven, porque el buen desempeño de su ofi
cio requiere gran agilidad mecánica y en
contrarse en plena posesión de la facultad 
auditiva. El mal oído o la pérdida de la 
agilidad para trazar los signos taquigráfi
cos, son factores que influyen considera ble- 
mente en la calidad del trabajo. El arte de 
la Taquigrafía ha progresado bastante; 
pero con frecuencia., las versiones taquigrá
ficas adolecen de vacíos que hacen perder 
el lirio de la oración y que sólo puede sal
var en forma satisfactoria el respectivo 
orador o uu redactor competente.

Eos redactores deben reunir especiales 
condiciones de ilustración general para que 
no se vean tomados de sorpresa y, por el 
contrario, estén siempre orientados acerca 
de cualquier tema que dilucide el Congre
so. Sm disponer materialmente de tiempo, 
en la generalidad de los casos, para consul
tar a los oradores, el redactor se encuen
tra a menudo convertido en árbitro único 
de situaciones delicadas que debe resolver 
con apremio, haciéndose intérprete de ideas 
ajenas, lo que pone a prueba su capacidad, 
la ponderación de su criterio y su rectitud 
de juicio. Se trata de un trabajo duro y d i
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fícil; a la vez importante, ya que el Diario 
de Sesiones es el órgano oficial que infor
ma sobre la acción de ambas ramas del Po
der Legislativo, y de la forma exacta y co
rrecta en que se viertan lo» debates, depen
de que el espíritu de la legislación quede 
clarainetde manifestado en la historia fide
digna del establecimiento de cada ley.

La única labor (pie el personal de la 
Redacción puede realizar con relativa cal
ma, sin verse apremiado por los plazos en 
que debe despachar las versiones a la im
prenta, consiste en la nueva revisión del 
Boletín definitivo antes de que se proceda 
a empastar el ionio correspondiente a cada 
legislatura, y la confección del respectivo 
índice, labores que ocupan su atención d u 
rante* los períodos de receso del Congreso. 
La tensión nerviosa casi constante que im
pone la responsabilidad de este servicio, uni
da al desorden en las horas de comida y 
almuerzo, pues los redactores no disponen 
de libertad para este efecto, son circuns
tancias que contribuyen a ir minando la 
salud de! personal, dedicado a estas labo
res, y que justifican una. disminución del 
tiempo durante el cual deben permanecer 
en servicio activo para poder acogerse al 
beneficio de la jubilación .

Vuestra Comisión había solicitado de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
la elaboración de cuadros comparativos 
respecto del alcance numérico del proyec
to hecho extensivo a todo el personal del 
Congreso y circunscrito al personal de la 
Redacción. La Caja se lia excusado de en
viar estos cuadros, fundada en cine debe
rían precisarse “ los valores que se deseaba 
comparar” y en la necesidad de considerar 
factores tan variados como la edad, el 
tiempo servido y la remuneración de cada 
uno de los empleadas del Congreso.

Mientras tanto, se lia podido establecer 
(■pie más de un cincuenta por ciento del to
tal de empleados ha ingresado al servicio 
del Congreso con posterioridad al 14 de 
julio de 1925, fecha de la fundación de la 
Caja y. en consecuencia, se encuentra den
tro del régimen de jubilación a los tre in 
ta años, implantado por la ley orgánica de 
esa institución; de manera que el proyecto 
en informe beneficiaría exclusivamente al 
cincuenta por ciento restante y, todavía, só

lo a los que quisieran hacer uso del dere
cho que se concedería, siendo inseguro que 
a un empleado le convenga retirarse en el 
grado ([lie ocupe al cumplir los treinta 
años de servicios, pues entonces puede con
ta r  con una expectativa de ascenso.

En estas circunstancias, vuestra Comi
sión comprende que no es del caso insistir 
en que se elaboren los cuadros aludidos, cu
yos resultados numéricos serían del todo- 
inciertos, dado el carácter de facultativa 
que tendría la jubilación a los treinta años 
de servicios.

Por otra parte, limitado el beneficio de 
que se trata  al personal de la Redacción 
de Sesiones ingresado antes de 1925, la im
portancia de esos cále idos se reduce en té r
minos tales que prácticamente desaparece..

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión tiene la honra de recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe, con 
las siguientes modificaciones:

a) Reemplaza¡- la frase.- “ del Congreso 
Nacional” , que figura en el artículo pri
mero, por la siguiente.- "d e  la Redacción 
de Sesiones del Congreso Nacional” ;

b) En el inciso l .o  del artículo l.o , su-
primir la palabra “ ceuupletos” que figura
en la frase "eomo añ os completos de ser
vicios' ’;

c) Como im-iso sega ado del artículo l.o,
intercalar el siguiente

“ En todo caso, les serán de abono los
servicios prestados en otras ramas de la
Administración Pública” .

Este inciso figura en la ley 4,126, sobre 
jubilación del personal del Congreso;

d) Suprimir la parte final del artículo 
2.o desde donde dice: “ y no regirá la li
mitación, e tc .” .

La Caja de Empleados Públicos y Perio
distas había insinuado que se fijara el lí- ' 
mite máximo de estas jubilaciones en 54 
mil pesos al año; pero vuestra Comisión 
prefiere que en esta ley no se innove en 
cuanto a la regla general que limita a 36 
mil pesos el monto anual de las jubilacio
nes ;

e) Suprimir el artículo 4 .o
Vuestra Comisión estima procedente la 

supresión propuesta, ponque los quinque
nios para el personal del Congreso se esta
blecieron a fin de m ejorar la situación del
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peifsonal en razón del escaso movimiento 
de ascensos, pero exclusivamente con rela
ción al tiempo que dic-ho personal hubiera 
permanecido al servicio del Congreso; y

f) Suprimir el artículo 6.0. porque en 
él se propone derogar la ley sobre .jubila
ción de los empleados del Congreso en ge
neral .

Sala de la Comisión, a . . . de agosto de 
1938, — Miguel Cruchaga. — J. Francisco 
Urrejola. —• Aquiles Concha. — Hernán 
Figueroa” .

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión general el proyecto, conjunta
mente con el. informe de la Comisión.

El señor Urrutia. — En una sesión ante
rior en filie se discutió este proyecto de ley 
sin informe de Comisión, hice presente que 
debía limitarse únicamente al personal 
técnico de la Redacción de Sesiones. Man
tengo ahora esa misma opinión y; en con
secuencia, votaré favorablemente todo lo 
que se relacione con el personal a fine me 
he referido, rechazando cualquiera indica
ción que se formule en con tra rié .

Con este objeto, formulo indicación pre
via para lim itar el proveció de jubilación que 
nado, a fin de que quede establecido que no 
se podrán discutir indicaciones que sig
nifiquen incluir a otros empleados, que es lo 
que propone el informe que se ha leído.

El señor Concha (don Aquilos). — Des
pués de la firma de este informe, se me ha 
hecho presente que tanto derecho como el 
personal técnico de la Redacción de Sesio
nes tienen los Secretarios de ambas Cáma
ras y los Secretarios de Comisiones de las 
mismas.

El señor Urrutia. — ¿Así lo expresa el 
informe de la Comisión?

El señor Concha (don Aquiles). — Di
go que después de firmado el informe de la 
Comisión se me ha hecho presente que el 
mismo derecho del personal técnico de la 
Redacción de Sesiones tienen los Secreta
rios de ambas ramas del Congreso Nacio
nal, como asimismo, los Secretarios de Co
misiones del Congreso. Ahora, en la Redac
ción el movimiento es rotativo, y los em
pleados del Congreso, mientras no perte
nezcan a la Redacción, jubilarán a los 40 
años; pero cuando haya ascensos y pasen 
a esa sección, jubilarán a los 30 años. Este

es otro de los vacíos de que adolece el pro
yecto .

El señor Bravo. — Yo soy miembro de la 
Comisión de Policía Interior y no he firm a
do el informe a que se ha dado lectura, por
que no concurrí a la sesión en (pie se acor
dó este informe; pero en sesiones anterio
res de la Comisión, a que asistí, dejé cons
tancia cpie aceptaba el proyecto tal como 
venía de la Honorable Cámara de D iputa
dos, es decir, haciendo extensivo a todo e! 
personal del Congreso el beneficio de la 
jubilación a los 30 años.

El señor Urrejola (don José Francisco).— 
El honorable señor U rrutia manifiesta que 
en la discusión general convendría restrin
gir el alcance, de este proyecto.

Creo, señor Presidente, que en la disen
sión general lo esencial es que se man ¡fies- 
te por el Senado la intención de legislar.

Estimo (¡ne muy bien podríamos aprobar 
ia idea de legislar, tanto más cnanto qne 
el mismo honorable señor Urrutia ha expre
sado que en una parle del proyecto él es
tá de acuerdo.

.La Comisión lia expresado en sn informe 
ia opinión de que debe acordarse ia .jubila
ción a los 30 años, sólo para los miembros do 
la Redacción de Sesiones; pero creo que el 
pronunciamiento del Senado sobre este pun
to es m ateria más bien de la discusión p a r
ticular.

Podríamos, pues, aprobar en general el 
proyecto y entrar a la discusión parí ¡ciliar, 
en la que tomaríamos en cuenta el proyecto 
de la Cámara de Diputados'y el informe de 
la Comisión, como también, la idea del ho
norable señor Concha, don Aquiles, quien 
quiere am pliar algo más la proposición de 
la Comisión, haciendo extensivo este bene
ficio a los Secretarios del Congreso y a los 
Secretarios de Comisiones.

Creo que en la forma indicada procede
ríamos de acuerdo con el Reglamento y 
ganaríamos tiempo.

El señor Cruchaga (Presidente).—Ofrez
co la palabra en la discusión general.

El señor Urrutia. — He formulado tina 
indicación previa, conforme al Reglamento. 
El Senado puede rechazarla o aprobarla ; 
pero la indicación es previa, y debe votar, 
se.
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te y tantos años, que los empleados de la 
Redacción de Sesiones, por lo general, des
pués de algunos años de trabajo contraían 
enfermedades que m uelas veces ios impedían 
seguir desempeñando su puesto por estar 
postrados. Creo, pues, (pie esta rama dei per
sonal de empleados del Congreso bien mere
ce una excepción, y por eso, como miebbro 
de la Comisión de "oficia Interior, he sido 
partidario de cpie se les dé el derecho a ju
bilar en la forma en que el proyecto en dis
cusión lo eslablece.

El señor Urrutia.— Si se hubiera acep
tado mi indicación previa, habría votado fa
vorablemente en general el proyecto; pero 

osmio no se lia querido aceptarla, me abs
tendré de votar, dejando constancia que los 
empleados de Tesorería, especialmente los 
de provincias, que tienen que trabajar de 
día y de noche, los ele Impuestos Internos, 
los do Correos y Telégrafos tienen, a mi 
juicio, más trabajo que el personal de em
pleados de! Congreso. Luego, si se adopta 
un procedimiento general para todo el per
sonal del Congreso, debe hacerse extensivo 
para el de las demás reparticiones fiscales.

El señor Grove (don dlarmadubc) .— Eso 
lo luirá el nuevo Gobierno.

El señor U rru tia .— Sin embargo, al vo
tarse en particular el proyecto, votaré fa
vorablemente todo lo eme se refiera al per
sonal do la [¡educción de Sesiones.

El s C n s  p ra d e ñ a s .—- El honorable señor 
I ’rrutia ha citado a los empleados de Teso
rerías, Impuestos Internos y Correos y Te- 
légrafos: pe-re debo llamar la atención de 
Su Señoría a que el personal de esas repar
ticiones no trabaja do noche, pm-s tiene ho
rario fijo.

El señor U rm tia .— Permítame el. hono
rable Senador.

Tiene horario fijo, como dice Su Señoría: 
pero para atender al público, pues, ade
más, tienen muchas otras horas de trabajo.

El señor Pradeñas.— Son excepciones y, 
por lo demás, como sabe el honorable Sena
dor, el personal do Impuestos Internos es 
privilegiado en la Administración Pública, 
porqne, además de su entrada ordinaria, de 
su emolnmento, tiene el 50 por ciento de 
aumento sobre el mismo, lo que lo diferen
cia, indudablemente, en forma fundamen

tal, del personal de los demás servicios I jú
bilo os (le la República. Eso lo sabe muy bien 
el honorable señor I 'r ru tia ; sin embargo, 
cuando se estableció este 50 por ciento en 

beneficio de esos empleados, el señor Sena
dor no temió que el resto del personal de la 
Administración Pública pidiera igual ven
taja  .

El señor Urrutia.— ¡Xo- estuve presente 
cuando se discutió esa disposición, y ojalá 
señalara Su Señoría la fecha de ese d e 
bate .

El señor Pradeñas. — Su Señoría forma 
parle ele una combinación de Gobierno que 
es la que decretó ese aumento extraordina
rio para el personal de Impuestos Internos.

El señor U rrutia. — Xo tomé parte algu
na en la discusión de esa disposición, si es 
que lia sido discutida.

El señor Pradeñas.— En seguida, quiero 
referirme al personal del Congreso Nocio
nal que no forma parte de la Redacción de 
Sesiones; poro me siento hasta cierto pun
to cohibido por la presencia de esto misino 
personal en la Sala de Sesiones. Ojalá que 
en la discusión de este proyecto, en lo po
sible, dicho personal no estuviera presente, 
a fin de hablar con mayor libertad. Xo 
quiero que se diga cine desde estos bancos 
oslamos tratando de halagar al personal.

P íen  saben los señores Senadores que el 
personal que no forma parte de la Redac
ción de Sesiones tiene, también, un traba
jo abrum ador. El personal modesto del Se
nado y de la Cámara de Diputados es el 
primero en llegar al trabajo y el último 
en retirarse. Tienen que estar en sus pues
tos a las 8 de la mañana y deben irse, mu
chas veces, a la media noche, cuando hay 
sesiones extraordinarias; en todo caso, hay 
personal permanente en servicio basta des- 
aanés de las 9 o 10 de la, noche. Si el Senado 
o la Cámara do Diputados está en vacacio
nes, este personal siempre está en funcio
nes, porque el recinto del Congreso no se 
cierra . En consecuencia, su descanso es muy 
inferior al de otra parte del personal.

Es indudable, y no puede desconocerse, 
que el personal de la Redacción tiene un 
gran trabajo intelectual, cerebral, que es el 
cinc más funestas consecuencias trae a la 
salud, como ha indicado el honorable señor
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Urrejola; pero es necesario establecer que 
el personal inferior que está al servicio del 
Senado y de la Cámara de Diputados, tra 
baja lloras extraordinarias que no se exigen 
en otras reparticiones.

Y en cuanto al personal de Correos y Te
légrafos que indica el honorable señor Urru- 
tia, debo dejar constancia de que la jubila
ción de esos empleados no es a los 40, sino 
a los 30 años de servicio.

El señor ürru tia . — Lo que lie dicho, se
ñor Senador, es que este personal que men
cioné, tiene, a mi juicio, más trabajo que 
los empleados del Congreso.

El señor Pradeñas. — Tiene un horario 
fijo; trabajan por turnos. No es su labor 
como la del personal del Congreso y, como 
digo, la jubilación para ellos es a los 30 
años, no a los 40.

E] señor Lira Infante. — Si, en realidad, 
algunos de los empicados del Congreso tie
nen mayor trabajo y desarrollan su labor 
a lloras que no son las habituales para el 
trabajo, creo cjue la solución no está en 
concederles una jubilación anticipada, sino 
en ciarles mayor sueldo.

Yo insisto en que no es conveniente que 
el Congreso Nacional manifieste su volun
tad de atender de preferencia a los emplea 
dos que trabajan en el mismo Congreso, so
bre. oíros, como los del Poder Judicial, a 
que me be referido, que desarrollan tam 
bién una labor sumamente interesante y bas
tante más difícil y de mayor responsabili
dad.

Constantemente se oye y se lee en la pren
sa que- es indispensable mejorar la situa
ción de ese personal de la Administración de 
Justicia y de otras reparticiones de la Ad
ministración Pública, y, sin embargo, no se 
pueden atender esas peticiones, por muv 
justas que sean, porque la situación del Era
rio no lo permite.

Por estas razones y aunque me .sea ingra
to decirlo, me parece que el -camino que ha 
tomado el Congreso no es conveniente.

Si la situación de los empleados del Con
greso es injusta, se podría proponer 
un proyecto de ley que tienda a me
jorarles el sueldo, en caso que estén mal 
pagados; pero no establecer un principio 
que es funesto, una jubilación a los 30 años,

Mañana vendrán los profesores de toda la 
República a pedir no ya 30 años, sino 25, y 
seguiremos en esta generosidad, que no es
convéniente.

Sabernos que 1.a situación del presu
puesto no permite ningún aumento en los 
gastos y, sin embargo, seguimos aprobando 
gastos y gastos para elevar el déficit, que 
ya se ha anunciado -que se va a producir.

Yo habría querido — si no fuera aparecer 
un tanto majadero ante el Honorable Sena
do — pedir que respecto de este proyecto 
se cumpliera el acuerdo general que yo mis
mo propuse hace un año, al comenzar esta 
legislatura, en orden a que todo proyecto 
que signifique mayor gasto, vaya previa
mente a la Comisión de Hacienda. Si esta 
Comisión le da su visto bueiio, yo no ten
dré inconveniente para aceptar un mayor 
aumento del presupuesto; pero en ningún 
caso aceptaré esta situación de privilegio 
respecto de las jubilaciones, -que considero 
que no se justifica.

E l señor Pradeñas. — Cita el señor Lira 
al Poder Judicial, olvidando que el Poder 
Judicial tiene un escalafón que le permite 
llegar a emolumentos que no puede alcan
zar el personal de la Cámara de Diputados, 
ni el del Senado.

Un Ministro de la Corte Suprema gana 
más de cincuenta mil pesos, y hay un pro
yecto- que creo que eleva este sueldo a se
tenta y dos mil.

¿Hay algún funcionario de la Cámara de 
Diputados o del Senado que pueda llegar a. 
esa cuantía en el sueldo? Ninguno.

Por lo general no tienen más porvenir que 
alcanzar a veinticuatro o a treinta mil pe
sos, y muchos sólo pueden alcanzar a diez 
mil.

Me parece lógico, en consecuencia, que se 
tenga otro criterio para apreciar la situa
ción de este personal, y no se cite el caso 
mencionado, pues se trata de funcionarios 
que tienen otras ventajas de orden econó
mico.

E l señor Lira Infante. — Si cupiera la 
indicación para que se pida informe a la Co
misión de Hacienda, yo la formulo.

El señor Gumucio. — Tendría que hacer 
indicación para que el proyecto volviera a 
Comisión.
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Otra cosa no se puede.
El señor Grove (don Marmaduke). — Es

te proyecto tiene ya más de un año en el 
Senado.

El señor Concha (don Aquilos). — En 
realidad, está financiado por la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas, y sólo una 
parte por el Pisco.

E lseñor Azocar. — Podríamos aprobarlo 
en general. Parece que la idea de legislar 
sobre la materia tiene aceptación.

El .señor Cruchaga (Presidente). — Hay 
una indicación previa, formulada por el ho
norable señor Lira, para que este proyecto 
pase a la Comisión de Hacienda.

El señor Lira Infante. .— Ya he mani
festado que si el proyecto se hubiera res
tringido a lo que debió ser, a favorecer ai 
personal de la Redacción de Sesiones, no 
habría hecho cuestión; pero se ha tratado 
de generalizar el beneficio, haciéndolo ex
tensivo a todo el personal del Congreso, y 
por eso me opongo.

El señor Gumncio. — Ese es el proyecto 
tal como viene de la Cámara de Diputados.

El señor Lira Infante. — Quiere decir, 
que, según mi criterio, la Cámara de Dipu
tados fué la que cometió el error.

El señor Silva Cortés. — Habría que vo
tar la indicación del señor Lira.

El señor Pradeñas. — Es antirreglamen- 
taria.

El señor Azocar. — Podría prorrogarse 
la hora por cinco minutos.

El señor Rivera. — No podemos.
El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 

hay inconveniente, se prorrogará la hora. . .
El señor Rivera. — No se puede, señor 

Presidente.
El señor Lira Infante, — lie  pedido que 

el proyecto vaya a la Comisión le Hacien
da por tratarse de un proyecto que impone 
mayores gastos al Pisco.

El señor Concha (don Aqniles).. — No lo 
pidió Su Señoría antes.

El señor Lira Infante. — Por eso pregun
té si mi indicación era pertinente.

El señor Rivera.— Estamos ya en la otra 
sesión.

El señor Gumucio. — La indicación que 
podría hacerse en la discusión general sería 
para qne el provecto vuelva a Comisión, pe
ro no para que vaya a otra Comisión.

El señor Cruichaga (Presidente). — H a
biendo llegado la hora, se levanta la sesión.

—Se levantó la sesión a las 4 P. M.

Antonio Orrego Barros,
•Jefe de la Redacción.




